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11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

GAMAZO

ORDEN de 18 de agosto de 1973 pOr la que se
dispone el cese de don Lui,~ Felipe Gunzález Cerezal
en el cargo de Juez municipal de Aaiun (Provin·

e. Se,hara,).

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el Juez
municipal don Luis Felipe González Cerezal.

Esta. Presidencia de] Gobiernu, de conformidad con la pro.
puesta de V. 1 y en uso de las facultades conferidas por las
disposiciones vigentes, he ',enidü a bien disponer 51 cese en el
cargo de Juez muniCipal de Aaiun (Provincia de Sahara).

Lo que rticipo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro·
ced3nt.es.

Dioa guarde : V. l.
Madrid, 18 de agosto de 1973.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ORDEN de 4 de agosto de 1973 por la que se nom-;
bra Presidente de la Junta de Ordenación y Pro
grama.ción Legisla.tiva del Departamento a don Ma~

nueZ Jesús Garcta Garrido.

Ilmo. Sr.; En virtud de las facultades que me confiere el
articLjo 1-01.5 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra~

ción del Estado, y el artículo tercero del Decreto 1976/1973, de 26
de Julio,

Este Ministerio ha tenido a· bien nombrar Presidente de la
Juntaáe Ordenación y Programación Legislativa del Depar·
tamento a don Manuel Jesús García Garrido Rector de la Uni·
versidad Nacional de Educación a Distancia.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 4 de agosto de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Ilmo. Sr. DirectOr general de Promoción de Sahara.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 13 de julio de 1973 por la que se de
clara en situación de excedencia especial a don
Jose Luis Meilán Gil, Catedrático de la Univer·
sidad de Santiago.

Ilmo. Sr.o Nombrado por Decreto de 5 de julio actual Se·
cretario general Técnico del Ministerio de Obras Públicas,

Este Ministerio, en cumplímiento de los artículos 1.°, apar
tado al y 3. 0 de la Ley de 13 de mayo de 1955, y de confor
midad con lo prevenido en el artículo 43, 1, de la Ley articulada
de funcionarios civiles del Estado, aprobada por Decreto de
7 de febrero de 1964, ha resuelto declarar en situación de
excedencia especia. al ilustrísimo señor don José Luis Meilán
Gil (AOlECll19), Catedráiico de la Universidad de Santiago,
siéndole de aplicación los beneficios do las disposiciones cita
das, con reserva de la catedra de que es titular.

Lo digo a V. L pata su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1973.

RODRIGUEZ MART1NEZ

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 23 de julio de 1973 por la que se nomo
bra a don Luis Gómez Pellico, Profesor agregado
de "Anatomia descriptiva y Topográfica (con sus
técnicas anatómicas) 2.".. de la Facultad de Medi.
cina de la Universidad Complutense de Madrid.

Ilmo. Si.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Luis Gómez Pelli

co, número de Registro de Personal (A42EC44S), nacido e12 de
septiembre de 1944, Profesor agregado de ",Anatomía descrip
tiva y Topográfica (con sus técnicas anatómicas 2. Ü

,., de la
Facultad de Medicina de la Universidad Complutense de Madrid,
con las condiciones establecidas en los artículos 8." y 9.° de
la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Faculta
des Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos
que, según liquidación reglamentaria, le correspondan, de acuer
do con la Ley 3111965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de
los Funcionarios de la. Administración Civil del Esta.do y demás
disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conociriüento y ofectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1973.-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Luis Suárez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 18 de agosto de 1973 por la. que s.
dispone el cese de Consejero Nacional de Educa·
ción en representación de la Presidencia del Go-"
bierno.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Presidencia del Gobierno,
Este Ministerio ha dispuesto que don José Luis MellAn Gil

cese como Consejero Nacional de Educación, con carácter de
dropietario, en representación de dicho Departamento, agrade-
ciéndole los servicios prestados.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 18 de agosto de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 18 de agosto de 1973 por la que se
nombra Consejero Nacional de Educación en re
presentación de la Presidencia del Gobierno.

Ilmo. Sr.; De conformidad con la propuesta formulada y con
lo dispuesto en el Decreto 2763/1971, de 21 de octubre,

2sta Ministerio ha resuelto nombrar Consejero Nacional de
Educación, en representación de la Presidencia del Gobierno, a
don Juan Luis de la VaHina Velarde, con carácter de propie
tario.

Este nombramiento se hace por el plazo de cuatro años, sin
perjuicio de que pueda corresponderle cesar, mediante sorteo,
en el mes de septiembre de 1974, conforme a 10 dispuesto en el
articulo decimocuarto, _uno, y disposición transitoria cuarta del
Decreto de referencia.

Lo que comunico a V. L para su co~ocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, .l8 de agosto de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

ILmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de j de agosto de 1973 por la que se de
clara la jubilación del Secretario de la Magistra
tura de Ciudad Rea.l don Santos Valverde Cano.

Ilmo. Sr.; El Secretario de la Magistratura de Trabajo de
Ciudad Real don Santos Valverde Cano ha de cumplir la-edad
de setenta y tres aftos el día 14 de los corrientes, y habiendo
formulado es.crito en el que solicita se le jubile al alcanzar
aquella, por nQ interesarle la segunda prórroga anual a partir



17494 4 septiemlire 1973 B. O. del K-Núm. 212

de la misma y a que se refiere el articulo 55 del Reglamento
Orgánico del Cuerpo de Secretarios de Magistraturas de Tra
bajo de 26 de diciembre de 1968, ha de ser jubilado de manera
forzosa y auttmática, según previene el párrafo 1.0 del invocado
lirtícuJo,

En su virtud, este Ministerio a propuesta de la Dirección
General de Jlrisdicdón, y de conformidad con lo dispuesto en
el citado prefepto reglamentario, ha di&puesto doclarar la ju·
bilación del ~ecretario de la Magistratura de TrRbajo de Ciu-

dad Real don Santos Valverde Cano, con el haber pasivo que
por clasificación le corresponda y efectos del día 14 de agosto
del año en curso, en cuya fecha cumplirá la edad de setenta
~' tres años.

Lo que comunico a V, 1.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de agosto de 1973,"~P. D el Directol general de

Trabajo Rafael Martinez Emperador

Ilmo. Sr. SubsecI'etario de este Ministerio.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION del Tribunal de la oposición a pla
zas del Cuerpo Especial de Instituciones Peniten~

c,ariqs. convocada en turno restringido por Orden
d;J 2 de mayo último. por la que se fija fecha y
lugar para el sorteo de los opositores y comienzo
d;J los ejercicios.

Elevada a definitiva la lista provisional de admiLidos pam
la oposición. ';urno restringido. aplazas de los Cuerpos Espe
cial Masculin'J y Especial Femenino. ambos de ~nstituciones

Penitenciarias, y en cumplimiento de 10 que se previene en las
normas 12 y 13 de la Orden ministerial de convocatoria. de
2 de mayo dE: 1973, se hace público que el sorteo que ha de
determinar el orden de actuaCión de los aspirantes admitidos
se celebrará ~t las doce horas, del día 17 de septiembre próxi
mo, en la Sección de Personal de la Dirección General de Ins
tituciones Penitenciarias. señalando el comienzo de los ejerci
cios de la oposición a las cuatro harás y media de la tarde,
del día 2 del próximo mes de octubre. en la citada Dirección
General, convocándose por el presente anuncio a los opositores.

Madrid. 29 de agosto de 1973,~EI Presidente del Tribunal,
José Antonio Harrera Maseda.-EI Secretario, Jase Sesma Quin
tana.

MINISTERIO DE HACIENDA

CRDEN de 27 de julio de 1973 por la que se convoca
concurso-oposición para cubrir vacantes de ln.spec
t<res de los Servicios del Ministerio de Hacienda.

Ilmo. Sr.: Ll. importancia de las funciones enComendadas a la
Inspección General de este Ministerio exige dotarla de los efec
tivos necesarios para asegurar su cumplimiento, por lo que este
Ministerio ha fenido a bien acordar:

l." Se con'\oca concurso-oposición para cubrir seis plazas de
Inspectores de los Servicios del Ministerio do Hacienda, con el
Estatuto jurídico que confiere a dicho cargo la legislación vi
gente y can les efectos económicos que procedan con arreglo a
lo dispuesto eH el artículo 10 de la Ley de Retribuciones de los
Funcionarios de la Administración Civil del Estado, de 4 de mayo
de 1965, y en el capitulo IX del título HI del texto articulado de
la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por De~
creta de 7 de febrero de 1964.

2." Podrán tomar parte en el concurso-oposición quienes
reunan las siguientes condiciones en el último día del plazo
concedido para la presentación de las instancias:

al Pertenecel' a alguno de los Cuerpos especiales dependiEJll
t~s del Ministerio de Hacienda, a los que corresponde el coefi
cwnte 5, a los efectos a que se refiere el artículo cuarto de la
Ley de 4 de mayo de 1965, al Cuarpo General Técnico de Admi
nistración Civil del Estado o a la Escala TécniCo-admini-strativa
a extinguir, del Ministerio de Hacienda. '

b) Hallarse en situación de activo, excedefiCÍa especial o for
zosa o supernumerario en algunos de dichos Cuerpos o Escala,

el Haber prestado cinco años de servicios a la Hacienda PÚ
blica en alguno o algunos de los Cuerpos o Escala antes men
cionados.

d) No haber sufrido sanción por falta disciplinaria declarada
en· expediente; y

el Hanarse en posesión de alguno de los títulos de Licencíado
en cualquier Facultad universitaria, Arquitecto o Ingeniero por
cualquier Escuela Técnica Superior, lnténdente Mercantil o Ac
tuario de Seguros.

3." Los funcionarios que deseen purticipar en el concurso
oposición lo solicitaran del ilustrísimo señor Subsecretario de
este Departamento, mediante instancia, que presentarán en el
Registro Genera] o· en las oficinas aludidas en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta días, a contar desde el siguiente a la publicación de
esta Orden en el .,Boletín Oficial del Estado",

4-" Los funcionarios solicitantes harán constar en sus ins
tancias:

al Que reúnen todas las condiciones exigidas en ei apartado
segundo de esta Orden.

bl Los méritos sobre los que el Tribunal habrá de pronun
ciarse para resolver qué funcionarios concursantes son admiti
dos a los ejercicios de esta oposición; y

el El tema elegido para la Memoria a qUe se refiere el pá
rrafo b) del apartado décimo de esta convocatoria, acompañando
un esquema de su contenido.

A cada instancia se acompañarán:

1. Copia de la hoja de servicios del solicitantE', autorizada y
calificada reglamentariamente; y

2. El expediente académico, publicaciones, trabajos científi
cos y los documentos acreditativos de [os méritos alegados.

El Subsecretario de Hacienda decidirá, antes de transcurridos
Jos díez días siguientes a la expiración del plazo de presentación
de instancias, sobre la admisión del tema elegido por el opositor
para desarrollar la Memoria citada, entendiéndose aceptado si
pasados dichos diez días no se produjese pronuncjamiento en
contra.

Caso de no ser aceptado el tema de algún opositor, será éste
notificado, para que, en término de otros diez días, verifique
nueva elección entre las malerias determinadas en el párrafo bl
del apartado décimo.

5,U Expirado el plazo de presentación de instancias, se pu
blicará en el ~Boletín Oficial del Estado" la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos del concurso-oposición< Si
alguna de las instancias adoleciese de algún defecto, el intere
sado deberá subsanarlo dentro del plazo de diez días, que se
le concederá a estos efectos. Los interesados podrán presentar
reclamaciones contra la lista provisional dentro del plazo de
quince días, a contar. desde el siguiente al de su publicación
en el .,Boletín Oficial del Estado". Transcurrido este plazo, se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado.. la lista definitiva.
Los errores de hecho que puedan advertirse en dicha lista po
drim subsanarse en cualquier momento, ya sea de oficio o a
petición del interesado.

6." Después de publicada en el .. Boletín Oficial del Estado»
TU lista definitiva de funcionarios admitidos y excluídos, se hani.
pública en dicho periódico oficial la composición del Tribunal
que ha de juzgar dicho concurso-oposición. constituido por el
Subsecretario de Hacienda-Inspector general del Departamento,
corno Presidente: el Subinspector- general- de Hacienda. como
Vicepresidente; el Director general de lo ContenGio'3o del Es
tado: un Catedrático. de la Facultad de Derecho o de la de
Ciencias Económícas y- Empresariales de alguna de las Univer
sidades radicantes en Madrid. y tres Inspectores de los Servi~

dos de este Ministerio, como Vocales. actuando como Secrc
Lado el Inspector de los Servicios más moderno: todos ellos
designados por mi autoridad. y cuyo nombramiento podrá im
pugnarse cuando concurra. alguna de las circunstancias pre
vistas· en el artículo 20 de la Ley de· Procedimiento Admlnis·


